
  

     
    

   

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVIENTERPRISE S.A, 

La compañía SERVIENTERPRISE S.A. se constituyS por escntura pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo del Cantón GUAYAQUIL, el oviembre/201 0, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución $0.4.DJC.G.10.0008224 29 
NOV. 2010. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital 
Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO; El objeto de la compañía es: LA INDUSTRIA PLÁSTICA, MEDIANTE LA 
FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSFORMACIÓN, EXTRUSIÓN, LAMINACIÓN, 
INYECCIÓN, TRANSFORMADO DE MATERIALES SINTÉTICOS... 

Guayaquil, 29 NOV. 2010 

Ab. Juan Brando Álvarez 
Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN, CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HTA PEARL ASIA LATIN 
AMÉRICA C. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN" 

Se comunica al público que la compañía HTA PEARL ASIA LATIN AMÉRICA C, LTDA. 
“EN LIQUIDACIÓN" se reactivó, cambió el objeto social a la importación, compra y 
venta de sistemas de energías renovables y eficiencia energética... y, reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto Suplente del 
Cantón Guayaquil, el 1 de diciembre del 2010. Fue probada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. $C.IJ.DJDL.G.11.0002572 del 25 ABR. 

  

El capital actual de la compañía es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados 
Unidos de América, dividido en CUATROCIENTAS participaciones de UN DÓLAR 
cada una. 

Guayaquil, 25 ABR, 2011 

Ab. Guillermo Espinoza de los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

Dt DA: DE LA INTE! DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDA al NDENCIA 
DE COMP) DE GUAYAQUIL 
  

  

Pons en conocimiento al publico VALOR. 

én general que se ha extraviado el 

docurmanto que a continuación se 

detalia, 

USOS 3.126,65 

FECHA DE EMISIÓN: —— tebrerade 2010 

FECHA DE VENCISSIENTO: febrero ds 2011   

BA DE GUAYAQUIL | nomañe PÓLIZA: PEREZ CHIRIGUAYA WILSON 
I MY LTS ANG O TIBURCIO 

NUMERO DE PÓLIZA: 2225 

    
  

R. DEL E. 

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN 

TRÁMITE: SOLICITUD DE VISTO BUENO 

CAUSAL: NUMERAL 1 DEL ART. 172 DEL CÓDIGO DE TRABAJO 

ACTOR: JOSÉ FERNANDO ARCE SUÁREZ, por los derechos que representa en su 
calidad de Representante Legal de HOHESA HORMIGONES HÉRCULES S.A. 

CONTRA: CARLOS GUILLERMO VALENCIA GÓMEZ 

INSPECTORÍA PROVINCIAL DE TRABAJO DEL GUAYAS.- 
Guayaquil, 25 de abril del 2011; las 10H15.- 

En lo principal, atendiendo lo peticionado por la parte accionante y en virtud de la 
providencia dictada el 21 de abril; las 11H00, se ha dispuesto emitir el extracto de 
notificación por la prensa de conformidad con lo prescrito en el artículo 82 del 
Código de Procedimiento Civil, por cuanto la parte accionante por intermedio del 
señor JOSÉ FERNANDO ARCE SUÁREZ, por los derechos que representa en su 
calidad de Representante Legal de HOHESÁ HORMIGONES declara bajo juramento 
desconocer la individualidad o residencia actual del trabajador CARLOS 
GUILLERMO VALENCIA GÓMEZ, por lo que se dispone notificar al trabajador 
accionado mediante la publicación del presente extracto en uno de los diarios de 
mayor circulación de la ciudad de Guayaquil, confriéndose el término de vemte dias 
a partir de la publicación a la accionada, a efecto de que comparezca a dar 
contestación a la acción planteada en su contra, haciéndole saber que tiene la 
obligación de señalar casilla judicial para que reciba futuras notificaciones.- 
Publíquese el presente extracto por una sola vez. NOTIFÍQUESE 

Guayaquil, 25 ABR. 2011 

ANDREA JANETH VILLAVICENCIO CÓRDOVA 
INSPECTOR DEL TRABAJO GUAYAS 

  

  

  
EXTRACTO DE CITACIONES 

Az MARTHA GARCÍA CORONEL 
Lo Hago Saber. Que dentro datjuicio Ordinario No. 175-C-2011 seguido por Ab. CARLOS 
JAVIER VEINTIMILLA MARQUEZ en su calidad de procurador Judicial de la señora MARÍA 
DEL CARMEN EGUEZ BARAHONA contra MARTHA GARCÍA CORONEL Y OTROS, se 
encuentra lo siguiente: 
ACTOR: Ab. CARLOS JAVIER VEINTIMILLA MARQUEZ en su calidad de procurador 
Judicial de la señora MARÍA DEL CARMEN EGUEZ BARAHONA, 

: MARTHA GARCÍA CORONEL. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que se declare la restitución del bien inmueble a favor de 
María del Carmen Egiúez Barahona compuesto de solar y villa, ubicado en la ciudad de 
Guayaquil, República del Ecuador, en la Urbanización Los Samanes Primera Etapa 
Manzana No. 111 solar-Villa No. 19 el mismo que tene una área de doscientos metros 
cuadrados dentro de los siguientes linderos y dimenstones: Por el Norte: Lote número 
veinte con veinte metros, por el Sur: Lote número dieciocho con veinte metros, por el Este" 
Calle tercera norte con diez metros; y por Oeste: Plazoleta tres con Diez metros. 
AUTO INICIAL RECAÍDO: Guayaquil, miércoles 16 de marzo del 2011, a las 11h29. 
VISTOS: La demanda presentada por el Ab. CARLOS JAVIER VEINTÍMILLA MARQUEZ 
en su calidad de Procurador Judicial de la señora MARÍA DEL CARMEN EGUEZ 
BARAHONA contra MARTHA GARCÍA CORONEL, se la admite al trámite en Juicio 
Ordinario.- Se dispone citar a la demandada MARTHA GARCÍA CORONEL, por la prensa 
en el diario El Expreso, mediante tres publicaciones en días distintos, de conformidad con 
el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, para que en el término de 15 días presenten 
  las dilatorias o p: que se crean 

JUEZ DÉ LA CAUSA: Abg. Leonidas Prieto Cabrera, Juez Vigésimo Noveno de lo Civil 
de Guayaquil. - 
cu y INDETERMINADA. 
Lo que comunico a ustedes para los fines de ley, previniéndole de la obligación que tienen 
de señalar casillero judicial para futuras notificaciones dentro de los veinte días posteriores 
a la tercera y última publicación, caso contrario serán tenidos o declarados rebeldes. -   

AVISO A LOS ACREEDORES DE LIMENTOP S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN” 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 393 
de la Ley de Compañías, se pone en conocimiento 
de los acreedores'He la compañía LIMENTOP S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN” que se ha iniciado su proceso 
de liquidación. 

En virtud de lo señalado, los acreedores en el término 
de 20 días a contarse desde la última publicación del 
presente aviso, deberán presentar los documentos 
que acrediten su derecho, en el inmueble ubicado en 
la Av. Nueve de Octubre 100 y Malecón Simón 
Bolívar, piso 22, oficina 2202 del cantón Guayaquil. 

Guayaquil, 21 de abril del 2011 

p. LIMENTOP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 
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lA MICHELE IZURIETA SANTOS 
ñ ía QUIDADORA PRINCIPAL 
  

    Aso Á LO$ ACREEDORES DE KERACORP S.A. 
o “EN LIQUIDACIÓN” 

Dé conformi ad con lo dispuesto en el artículo 393 
| de la Ley delCompañías, se pone en conocimiento 

  
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LUENRISO CIA. LTDA.” 

La compañía LUENRISO CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 05 de Enero de 2011, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.11.001715 de 18 
de Abril del 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 400 
Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO El objeto de la compañía es: PRESTAR SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN EN LAS ETAPAS DE PREPRIMARIA, PRIMARIA, 
SECUNDARIA... 

Quito, 18 de Abril de 2011. 

Dr. Oswejdo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   

ores de la compañía KERACORP S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN” que se ha iniciado su proceso 
de liquidación. 

En virtud de lo señalado, los acreedores en el término 
de 20 días a contarse desde la última publicación del 
presente aviso, deberán presentar los documentos 
que acrediten su derecho, en el inmueble ubicado en 
la Av. Nueve de Octubre 100 y Malecón Simón 
Bolívar, piso 22, oficina 2202 del cantón Guayaquil. 

Guayaquil, 21 de abril del 2011 

p. KERACORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

CAROLINA MICHELE IZURIETA SANTOS 
LIQUIDADORA PRINCIPAL       
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